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Un carnet para 219 bibliotecas  
   
SAN SEBASTIÁN. DV. Hace poco más de un año, 130 bibliotecas 
municipales vascas formaban parte de la red on line creada en el contexto 
del desarrollo del Sistema Nacional de Bibliotecas de Euskadi que impulsa el 
Gobierno Vasco. En la actualidad ya son 219 las bibliotecas que, en las 
sucesivas fases en las que se ha desarrollando un proyecto puesto en 
marcha hace cuatro años, se han ido sumando a esta red. 
 
Setenta y nueve de ellas están en Gipuzkoa, lo que supone que la práctica 
totalidad de las bibliotecas municipales del territorio ofrecen ya a sus socios 
la posibilidad de disfrutar de las ventajas que aporta el nuevo sistema tanto 
en el entorno presencial como en el virtual. Más de 100.000 guipuzcoanos 
disponen ya del carnet común, emitido por su propia biblioteca, que no sólo 
les abre las puertas de todos los centros de la red sino que les permite 
realizar una serie cada vez más completa de gestiones sin moverse de casa, 
a través de internet. 
 
Nuevos servicios 
 
Uno de los primeros resultados de este nuevo planteamiento del sistema 
bibliotecario vasco fue la creación de un catálogo común en red, que cuenta 
ya con más de 920.000 registros. Al catálogo, al igual que a los restantes 
servicios, se accede a través de la dirección web que figura en la ficha 
adjunta, aunque teclear ' snbe ' en un buscador arroja resultados similares 
y no resulta mucho más complicado. Desde ese espacio, cualquier visitante 
puede consultar tanto el catálogo colectivo como los catálogos específicos 
de todas las bibliotecas integradas; acceder a las guías de lectura que 
algunas de ellas han colocado en ese espacio, a las listas de novedades... 
El usuario anónimo puede tener una visión general de lo que ofrece la red 
en internet, pero quien disponga del carnet común y los datos de 
identificación asociados al mismo puede dar un paso más. En lugar de 
limitarse a localizar los materiales que le interesan, pueden solicitarlos a su 
biblioteca, remitir una sugerencia de compra a su bibliotecario, realizar una 
reserva, comprobar el estado de sus préstamos... 
 
La red ofrece también la posibilidad de operar mediante la tarjeta Izenpe, 
un certificado digital desarrollado conjuntamente por el Gobierno Vasco y 
las tres diputaciones cuyo empleo en las bibliotecas no es más que una de 
las muchas posibilidades de uso asociadas a este proyecto que tiene como 
objetivo poner a disposición de los ciudadanos un medio que posibilite las 
operaciones on line con las diferentes administraciones. El proceso de 
implantación de Izenpe en las bibliotecas, en cualquier caso, está siendo 
paulatino, y no todas ofrecen la posibilidad de utilizar una tarjeta que tiene 
características mucho más complejas que el carnet común de las bibliotecas 
en red. 
 
A pesar de las posibilidades que ofrece, el acceso remoto a la biblioteca 



para realizar operaciones que vayan más allá de la simple consulta del 
catálogo es todavía minoritario. Los usuarios siguen acudiendo a su 
biblioteca y recurriendo al bibliotecario que conocen y en cuyo criterio, por 
lo general, confìan. También en esos casos pueden beneficiarse 
directamente de la tarjeta común, ya que disponer de una tarjeta válida 
para decenas de centros aporta ventajas como la posibilidad de pedir 
materiales en préstamo en cualquier biblioteca integrada en la red. Aprecian 
especialmente esa posibilidad quienes residen en un lugar y estudian o 
trabajan en otro; en definitiva, miles de guipuzcoanos. En verano, resulta 
muy útil para quienes se trasladan a pasar temporadas largas a las 
localidades más turísticas. 
 
Algunas excepciones 
 
A la hora de poner en marcha este programa, además de las necesidades 
de los usuarios se han tenido en cuenta las de las propias bibliotecas. Según 
sus responsables, el programa tiene entre sus objetivos optimizar los 
recursos económicos y humanos, evitando la repetición de tareas rutinarias 
como la catalogación y fomentar la cooperación bibliotecaria en los trabajos 
técnicos, porque a menudo los bibliotecarios trabajan en solitario, aislados 
del mundo profesional. Aunque la mayoría de las bibliotecas municipales 
guipuzcoanas se han ido incorporando a la red, hay destacadas 
excepciones, y no sólo en Gipuzkoa. En general, las que no están están 
integradas en la red son las grandes bibliotecas, que en algún caso han 
aducido la inadecuación de la aplicación informática elegida para la red 
común a las necesidades específicas de una biblioteca grande. En el caso de 
Gipuzkoa, destaca la ausencia de las bibliotecas dependientes del 
Ayuntamiento de San Sebastián y la biblioteca foral ubicada en el Koldo 
Mitxelena. Ambas, pese a no estar en la red forman parte, al igual que otras 
de las ausentes, del Sistema Vasco de Bibliotecas, vuelcan regularmente su 
catálogo a Bilgunea -el catálogo colectivo de bibliotecas de Euskadi, que no 
hay que confundir con el catálogo en línea al que nos venimos referiendo-, y 
participan en el préstamo interbibliotecario. 
 
No emiten, sin embargo, el carnet unificado, por lo que ni sus socios pueden 
utilizar los servicios a los que se accede a través del mismo, ni los titulares 
de ese carnet pueden utilizarlo en las bibliotecas públicas donostiarras, ya 
que cada una emite su propio carnet. Incompatibilidades informáticas 
impiden, de momento, un mayor grado de integración que a veces resulta 
molesto a los usuarios, aunque los responsables de ambas se hayan 
mostrado partidarios de avanzar en el camino de la cooperación entre 
bibliotecas. En el caso de la biblioteca del KM, la posibilidad de sumarse de 
algún modo al carnet común está en proceso de análisis. 
 
 


